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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R ein a  Regente (Q .D .G .) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salnd.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO
Con arreglo á lo que determina la excepción 7.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en aprobar la disposición del Capitán Gene
ral de la isla de Cuba para que fueran habilitados y  
puestos en estado de servicio 300 bastes con destino á 
las compañías de transportes á lomo, adjudicando la 
recomposición á la proposición más ventajosa de las 
presentadas y con cargo al crédito extraordinario con
cedido para gastos de la campaña de dicha isla.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra,

Marcelo de Azcárraga*

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El moderno material flotante se compone 
de diversidad de tipos, desde el poderoso acorazado 
hasta el más pequeño torpedero, cuya misión en la 
guerra es de la más alta importancia, y esto, unido á 
la rápida y constante transformación que experimenta, 
ocasiona gran confusión en la nomenclatura técnica de 
los buques, que impide la sencilla y fácil comprensión 
del poder ofensivo y defensivo que cada uno repre
senta.

Desígnase á veces con la denominación de acoraza
do, crucero, cañonero, etc., buques de muy diversas 
clases dentro de cada uno de los tipos; y como éstos no 
se hallan bien deslindados, es frecuente observar que 
un mismo buque se clasifica con dos ó más de aquellas 
denominaciones, según el distinto criterio de quien lo 
designa.

Conviene, pues, al servicio y á la claridad y fijeza 
que deben existir en una nomenclatura técnica, hacer 
desaparecer tal estado de cosas, y determinar de modo 
preciso cuál sea la denominación que deba darse á 
cada clase de buques, según sus condiciones de ofensa 
y  defensa, velocidad, desplazamiento y otras, que en 
conjunto constituyen el carácter distintivo del buque.

En tal necesidad está inspirado el decreto adjunto, 
en el cual se procura .detallar, con la mayor claridad

posible, los diversos nombres que deben darse á los ti
pos de buques existentes en nuestra escuadra, por si 
V. M., apreciando las razones expuestas, estima darle 
su alta aprobación.

Madrid 18 de Agosto de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
José M aris de B eringer

REAL DECRETO
En atención á lo expuesto por el Ministro de Mari

na y de conformidad con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el adjunto estado de nue

va clasificación de los buques de la Armada.
Art. 2.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 

opongan al presente decreto.
Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 

mil ochocientos noventa y cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Marina,
José M ario de Beránger.

Baques protegidos.
Acorazados de primera.

Los buques de combate que desplacen más de 9.000 
toneladas.

Acorazados de segunda.
Los buques de combate comprendidos entre 9.000 y 

6.000 toneladas.

Cruceros protegidos de primera.
Los comprendidos entre 6.000 y 2.000 toneladas.

Cruceros protegidos de segunda.
Los comprendidos entre 2.000 y 800 toneladas.

Bnqaes no protegidos.
Cruceros de primera clase.

Los comprendidos entre 6.000 y 2.000 toneladas.

Cruceros de segunda.
Los comprendidos entre 2.000 y 800 toneladas.

Cruceros de tercera.
Los comprendidos entre 800 y 500 toneladas.

Cañoneros de primera.
Los comprendidos entre 500 y 300 toneladas.

Cañoneros de segunda.
Los comprendidos entre 300 y 100 toneladas.

Cañoneros de tercera.
Los comprendidos entre 100 y 20 toneladas.

Cañoneros torpederos.
Los cañoneros rápidos dotados con torpedos com

prendidos entre 800 y 300 toneladas.

Torpederos de primera clase.
Los de alta mar comprendidos entre 500 y 100 tone

ladas*

Torpederos de segunda.
Los de costa y puerto inferiores á 100 toneladas.

Lanchas.
Las embarcacianes sin cubierta ó  cuyo desplaza

miento sea inferior á 20 toneladas.
Madrid 18 de Agosto de 1895.=E1 Ministro de Ma

rina, J o sé  M a r ía  d e  B e r a n o e r .

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIII, y como Reina  Regente del Reino,
Vengo en disponer cese en el cargo de Comandante 

general interino de la Escuadra de Instrucción el Con
traalmirante de la Armada D. Fernando Martínez de 
Espinosa y Echeverry; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José María de Beráoger»

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del 
Centro Consultivo el Capitán de navio de primera clase 
de la Armada D. Manuel de la Cámara y  Livermoore; 

j quedando satisfecha del celo é inteligencia con que lo 
j ha desempeñado.
| Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 

mil ochocientos noventa y  cinco.
MARÍA CRISTINA

El Ministro da Marina,
José María de Btsráager.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de ia 
Comisión de Marina, en Londres, al Capitán de navio 
de primera clase de la Armada D. Pascual Cervera y  
Topete; quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría do Boirasoger.
 __________

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal del 
, Centro Consultivo el Contraalmirante de la Armada
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D. José Navarro y Fernández; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M aría  de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so II'n , y como Rein a . Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Centro consultivo al 
Contraalmirante de la Anuada D. Fernando Martínez 
de Espinosa y Echeverry.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M arta  de Berángev#

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director del Material del Minis
terio dei ramo al Capitán de navio de primera clase de 
la Armada D. Patricio Montojo y Pasarón.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José Marta, de Beránger*

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la Comisión de Marina 
en Londres al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Manuel de la Cámara y Livermoore.

Dado en San Sebastián á diez y ocho de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a r t a  d e  Meráiiger.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Presidente de la Comisión Codi

ficadora de la legislación de Hacienda pública á Don 
Juan de la Concha Castañeda, ex Ministro de Hacien
da, Gobernador del Banco Hipotecario de España y Se
nador del Reino.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan N avarro  Reverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y oomo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Codifica
dora de la legislación de Hacienda pública, Vicepresi
dente de la misma y Presidente de la Sección 4.a, «Pro
piedades y Derechos del Estado», á D. Antonio Ramos 
Calderón, Asesor general que ha sido del Ministerio de 
Hacienda y Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Beverter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XHI, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Codifica
dora de la legislación de Hacienda pública y  Presiden
te de la Sección primera, «Contribuciones directas», á 
D. Joaquín Sánchez de Toca y Calvo, ex Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación y Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Ju an  Mavanro R everter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Codificado
ra de la legislación de Hacienda pública y Presidente 
de la Sección 2.a, «Contribuciones indirectas», á D. Ci
priano Garijoy Aljama, ex Subsecretario'del Ministerio- 
de Hacienda y Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil) 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Hacienda,

Juan N avarra Rev erter.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Codifica
dora de la legislación de Hacienda pública y Presiden
te de la Sección 3.a, «Tesoro, Deuda pública y Contabi
lidad», á D. Francisco Fernández de Henestrosa y Boza, 
ex Subsecretario del Ministerio de la Gobernación y  
Diputado á Cortes.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan üavarro  Reverter*

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Comisión Codifica
dora de la legislación de Hacienda pública y Presiden
te de la Sección 5.a, «Clases pasivas y Procedimiento 
económico-administrativo», á D. José Manuel Piernas, 
Catedrático de Hacienda pública de la Universidad 
Central.

Dado en San Sebastián á quince de Agosto de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Juan Mavarro Reverter*

MINISTERIO  DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Jefe de Centro en 
el Cuerpo Telégrafos, en la vacante producida por ha
ber sido declarado supernumerario, á su instancia, Don 
Vicente Coromina y Marcellán, que lo desempeñaba, á 
D. Domingo García y Moya, actualmente Director de 
Sección de primera clase, que ocupa el primer lugar 
de los de su escala.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro dé la Gobernación,

Fernando €?os-Cfrayon.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
En vista de las actuales circunstancias de la isla de 

Cuba, que dificultan las operaciones complementarias 
para realizar las traslaciones solicitadas dentro del pla
zo legal de los asientos contenidos en los libros anti
guos á los modernos de los Registros de la propiedad 
de dicha isla;

S . M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido declarar que el plazo 
para verificar las traslaciones solicitadas antes del 29 
de Agosto de 1894, que terminaba en 29 del actual, se
gún las Reales órdenes de 28 de Noviembre de 1894 
y 18 de Junio último, se considere ampliado hasta el 29 
de Agosto de 1896, debiendo los Registradores, bajo su 
más estrecha responsabilidad, facilitar todos los ante
cedentes que se les exijan reglamentariamente y eje
cutar cuantas operaciones sean necesarias y  de su in
cumbencia, á fin de que en dicha fecha quede cerrado 
definitivamente el plazo que se prorroga y del que de
pende la consolidación del crédito territorial de Cuba.

Lo que de Real orden, que con esta fecha se comu
nica telegráficamente al Gobernador general de Cuba 
en su parte dispositiva, comunico á V. S. para su cono
cimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 15 de Agosto de 1895.

CASTELLANO
Sr. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado  

de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

D. Antonio Isidro y García, natural da Guaraña, provin
cia de Badajoz, ha acudido á este Ministerio solicitando se la 
expida un duplicado del título de Licenciado en Derecho que 
le fuá expedido en 12 de Marzo de 1890, en virtud de examen 
verificado en la Universidad de Madrid, y el cual se le ha 
extraviado.

Lo que se anuncia al público por término de treinta días* 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 27 do 
Mayo de 1855.

Madrid 14 de Agosto de 1895.—El Direct&r general, R, 
Donde.

Depósito de libros.
S. M. el Rey (Qj. D. G.}, y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, ha visto con el mayor agrado el importante dona
tivo que con destino á Bibliotecas populares s® ha servido 
usted hacer en ejemplares de las obras de que es autor, titu 
ladas la  primera* mra y Teatro Real, temporada de 1893 é 1894* 
disponiendo al propio tiempo se den á usted las más expre
sivas gracias por su generoso desprendimiento y que se pu~ 
blique en la G a c e t a  d e  M ad rid .

De orden del! Sr. Ministro lo digo á usted para su conoci
miento y satislacción. Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid 14 de A gosto de 1895, = E 1  Director general, R. Conde. 
Sr. D. Federico Montaldo.

Dirección general de A gricultura, Industria y  Comercio.

NEGOCIADO DE  INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y C50MER02AL.

Relación, de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado razón durante
los meses de Enero y Febrero y  Marzo de 1895. (1)

POR LA QUINTA ANUALIDAD

11.370. Mr. Paul Laurent, patente de invención por vein* 
te años por una guarda ó defensa aplicable á los lanza pun
tas ó á los casquetes de los mismos.

Expedida en 14 ds Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Marzo de 1895.
11.463. D. José Mompó, domiciliado en Valencia, patente 

de invención por veinte años por una máquina con cuchillas 
circulares, que puede servir para cortar el cuero en tiras, las 
que siendo estrechas pueden utilizase entre otras casas en el 
refuerzo y ligadura de las tablas que forman las cajas y otras 
distintos embalajes.

Expedida en 12 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 8 

de Febrero de 1895.
11500. D. Jaime Raurell y Viñets, patente da invención 

por veinte años por un nuevo desincrustante para calderas 
de vapor.

Expedida en 3 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Marzo de 1895.
11.525. D. Ovidio Domón, patente de invención por vein

te años por contador comprobador horo kilométrico ideado 
principalmente para los carruajes de alquiler.

Expedida en 19 de Enero de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 8 

de Febrero de 1895.
11,545. Mr. Georges Faret, patente de invención por cin

co años por un procedimiento químico, producción de jarabe 
de dixtrina y glucosa combinado en proporciones variables, 
líquido y completamente incoloro ó cristalizado blanco.

Expedida en 16 de Febrero de 1891.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 23 

de Marzo de 1895.

POR LA SEXTA ANUALIDAD

9.697. Mr. John Mosecombe Baker, patente de invención 
por veinte años por un aparato perfeccionado para separar la 
arena, fango ó materias similares del fondo de los ríos'ó ca
nales de marea con el fin de darles mayor profundidad.

Expedida en 24 de Octubre 1888.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 31 

de Enero de 1895.
9.756. D. Juan Caldaré, de Barcelona, patente de. inven

ción por veinte años por un producto industrial cilindros me
tálicos revestidos de papel ó cartón de cualquier naturaliza 
destinados á las máquinas de fílatura.

Expedida en 2 de Septiembre de 1889.
Caducada pov falta de pago de la sexta anualidad en 8 

de Marzo de 1805.
9.782. Mrefi. Emilio Chevaliar y Luis Buette, patente de. 

invención por diez años por un nuevo vagón para transporta 
que se pued/> volcar mecánica, neumática ó hidráulicamente*

Expedida en 18 de Octubre de 1889.
Caduca; la  por falta de pago de la sexta anualidad en 31 

de Enero de 1895.
9 806. Mr. John Joseph Nooker, patente de invención por 

veinte arios por mejoras en los aparatos de depósito ó conser
vación de la fuerza motriz y fuerza deteutiva de los tranvías.

Exjr edida en 15 de Octubre de 1889.
Oa'iucada por falta de pago de la sexta anualidad en 3L 

áo Eriero de 1895.
b 9.F;97. D. Carlos Frattini, de Génova, patente de inven- 

aiór. por veinte años por un flotador italiano que pueda in
flarse automáticamente.

Expedida en 20 de Septiembre de 1889.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 8 

de Marzo de 1895.
9.935. D. Miguel Fargas Yilaseea, patente de invención 

por veinte años por un nuevo producto industrial curtidos 
curados en colores.

Expedida en 21 de Octubre de 1889.
Caducada por falta de pagq de la sexts. anualidad en 31 

de Enero de 1895.
[le eoniinmnié)

(11 Tóase la  Gacxta de aver
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
Relación de las inhumaciones. clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 17 de Agosto de 1895.
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R e s u m e n .
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el día 17 de Agosto de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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Madrid 19 de Agosto d® 1895.=El Subsecretario, Marqués del Vadillo. /

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Obispado de Segovia.

Tffon el Doctor D. José Pozuelo y Herrero, por la gracia de 
Dios y d® la Santa-Sede Apostólica, Obispo de Segovia, Ca- 
-ballero.Gran Cruz de la Real y distinguida Orden Americana 
de Isabel la Católica, Señor de las Tillas d® Turégano y Mo
jados, etc , etc.

Hacemos saber que M iándose Tacantes en nuestro Obis
pado los curatos que con su actual clasificación y categoría, 
según el arreglo parroquial vigente, se expresarán á conti
nuación, hemos determinado abrir concurso general para que 
se provean con arreglo á lo dispuesto en el Santo Concilio de 
Trente, en el Concordato de 17 de Octubre de 1851 y en las 
demás» prescripciones legales vigentes en la materia; debien
do entenderá® comprendidos en esta provisión los que vaca
ren de resultas de las provisiones que »e hagan en este con
curso, ó por cualquiera otra causa, si así lo estimáremos con
veniente.

Por tanto, convocamos y citamos á todos los naturales de 
este Etimo de España, que reúnan la* condiciones necesarias 
para desempañar el ministerio parroquial y aspiren á ejer
cerlo, -á fin de que dentro del plazo de sesenta días, que em
pezarán á contarse desde esta fecha, ó del que tuviéramos á 
bien prorrogar, comparezcan por sí ó por medio de apodera
do que legítimamente los representen, en nuestra Secretaría 
de cámara y gobierno con la correspondiente solicitud, acom
pañada de la fe de bautismo, el título del último orden reci
bido, certificación de buena conducta moral y religiosa y de 
haber dado señales de vocación al estado sacerdotal, expedi
da por su propio Párroco; si no estuvieren ordenados, certi- 
ficacianes ds estudios y de gsmdos y relación de méritos acre
ditada con documentos fehacientes; siendo requisito india- 
pen&abl© para ser admitidos á Ja oposición, que hayan cursa
do en algún Seminario, por lo menos todas las asignaturas ] 
de la carrera breve, ó los euatr# primeros cúreos de Sagrada 
Teología de la carrera larga y obtenido la competente apro
bación.

Los aspirantes que no pertenecieren á esta Diócesis, de 
berán presentar ndemás las letras testimoniales de sus res
pectivos Prelados, y  lo» regulares documento que acredite 

-estar habilitados por la Santa Sed® para obtener beneficio 
con la cura de almas.

Los opositores que fueren agraciados con alguna parro
quia, disfrutarán de la renta señalada en el mencionado Con

cordato y en otras disposiciones posteriores, señaladamente 
en el arreglo parroquial vigente, además de los derechos de 
estola y pie d® altar que les correspondan con arreglo á 
arancel, y han de estar sujetos en un todo á lo dispuesto en 
dicho arreglo parroquial, que empezó á regir en sata Dióee- 
sis en 1.° de Enero de 1868.

Terminado el referido plazo de sesenta día®, se procederá 
en los días 15,16 y 17 de Octubre á los actos literarios que, 
según el método establecido por la Santidad de Benedic
to XIV en su constitución Gum lllud d© 14 de Diciembre de 
1742. serán los siguientes:

1.° En el término de dos horas, todos los opositores ex
tenderán por escrito, traducido al castellano, el párrafo qua 
se anunciará del Catecismo de S&n Pío V , sacándolo en el 
acto á la suerte.

2.° En el término de cinco horas contestarán por escrito 
á dos cuestione» de Teología dogmática, y á otras dos de Teo
logía moral, y resolveián también por escrito dos casos de 
conciencia, que se propondrán al efecto, pudiendo todo escri
birse en latín ó en -castellano.

3.° En el espacio de cuatro herís escribirán una brave 
plática en castellano sobre el Evangelio qu® s® anuncie, en
cado á la suerte.

Todos los escritos s® entregarán en la mesa d d  Síncdo 
firmados por los interesados, en la forma que m  dirá, y sella
dos con el d® nuestro Obispado y firmados también por los 
examinadores, se cerrarán en él acto.

Para cumplir con lo prevenido en estos acto» literarios no 
#8 facilitarán libros de ninguna clase, debiendo estar rí-um 
dos todos los opositores, sin habl&r unos eon otros, vigiladas 
por los examinadores» que s$ designen, pudiendo cada uno 
retirarse cuando haya entregado su escrito.

Concluidos los acto» literario» se procederá al examen de 
los escritos y á las calificación*» de loe opositores, tomando en 
cuenta no solamente bu suficiencia, *íbo también loe demás 
mérito®; á cuyo fin se formará por Nuestra Secretaria de Cá 
mara y Gobierno una nota ó resumen de lo que resulte de los 
documentos presentado» por cada uno, p%ra qm  m  tenga ála. 
vista en 3a mesa dsi Sínodo, con el objeto-do que las califica
ción e» se hagan con rigurosa justicia.

Terminadas que sean éstas, propondremos á S. M. ©n ter
na lo» sujetos que juzgaremos más dignos é idóneos para el 
desempeño del ministerio parroquial en cada una de la» 
iglesias.

Lo qu® publicamos por medio del presente edicto, que se 
fijará en los sitios de costumbre, para que llegue á noticia de 
todos aquellos á quienes pueda interesar.

Dado en Nuestro Palacio Episcopal de la Ciudad de Segó-

vía, firmado de nuestra mano, sellado con.el mayor de Nues
tras armas y refrendado por Nue&tro Secretario do Cámara y 
Gobierno á 3 de Agosto do 1895.=Jo^é, Ubiepo de Segovia.

| Por mandado de tí. E. I. el Obispo mi Señor, Dr. Bartolomé 
j Rodríguez y Ramírez, Arcipreste, Secretario.
&
S CURATOS VACANTES¡
| Parroquias urianas de término.
1 San Martín, de Segovia.—El Salvador, de ídem.—Nuestra 
¡ Señora del Manto, de Riaza.—San Ju&to, de Sepútveda.— 
j Nuestra Señora de la Soterrsjb, de Santa María de Nievs.

| Parroquia  urbanas de ascenso.

| Alcaz&réu.- Bernardo»,—Campa»pero.— Carbonero el Ma- 
j yor.—Cogece» del Monte.—Escalona.—Egpioar.—Fuentsicés- 
¡ ped.—Lab ajo».—NU e lio. —Moja dos.—Monte on a y or.— N a va s de 
[ Oro.—Nava» de Sao Antonio.— Pedrajas de Saa Eatebis.—
1 Prádena.—Turégano.—Vatverde del Majano.

| Parroquias urbanas de entrada*

| Adrado».—Aldeanueva del Monte y Barahona.— Aldea del 
| Rey.— Aldeasoña.— Aldealengua de Pedraza.— Aideaíengua 
| de Santa María.—Aldeavieja.— Anaya.— Aragonés**.— Arro- 
¡ vo de Cuéílar —Bahfcbóo.— Barbolla y el Olmo.—Bsrcimuel.
\ Bsrnuy de Coca.— Caballar.—Cabezuela.— Calab zas.— Ca
li ri&Bcal del Río.—Castillejo de Meaieóñ y ®l Soto.—Castríllo l de Duero.—Castalio de Sepáivcda.—Castro da Fuentidneña. i Caatroaerrada.—Chañe.—Ciruelo# de Coca.— CLboa da Fuen*
I tidutsña.-^-üobo» de Segovia.— Cubillo.—Cuevas de Prevarico, 
s Cuesta y-Carrascal.— Domingo García.—Duratóa — Encinas, 
i Ea-cinillas. — K*car&b&joRa d© Cabezas. — Fresneda (La).— 
TFresno de la Fuente.—Fuente da Santa Cruz.— Fuente @1
• Olmo de Fuenudueña y los Valle».—Faentemiíanos.—Fuen- 
Ü tes de Caéliar.—Fuenterrebollo.—Faentesaúco.—Garcillán.
I Gítjera.—Hoyuelos.—Ituero.— luim os de Voltoya.—La atrae 
I del Pozo y San Pedro de las Dueñas.—La Losa.— LovingoB.
I Madrona, Perogordo y Torredondo.—Marszuela.— Martín Mi- 
| guel y Jnarro» de Ríomoro».— Meta de Cuéllar — Matilla (La).
¡ Megeces de Iecar.— Melqu© de Cercos — Mi^uelémz — Miguel 
i Ibáñez.— Montejo de la Serrfrzuela.— Montea-rubio.— Moral 
1 (El).— Moraleja de Cuéllar.—Muñopedro.—Navafría.— N&va- 
¡ res de Enmedio.—Ochando.—O^talviils.—Ontannres.— OrtL 
i goga del Monte.— Palazucloa y T abanera.— Pedraza, Rades y 
| Yeiilla.—Peguerinos —Pelayos y Tenzuela.— Pinarejoa.—Pí- 
5 nilla Ambroz.—Pradal®», Carabías y Ciruelos.—Rebollo.—;
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Maguas.— Saeramenia.— Salceda (La).— Sanchonuno.— San 
Martín y Mudrián.—San Miguel de Barnúy.—San Pedro de 
Gaíllos.—Santa Marta.—Santibáñez de Valcorba.—Santiuste 
de San JuaD Bautista.—Sebúlcor.—Santo Domingo de Pirón. 
Sequera de Fresno.— Siguero.— Síguemelo.— Sotosalvog.— 
Tabladillo.—Torrecilla del Pinar.—Traspinedo.—Urutñas.— 
Yaldeprados y Guijesalvas.—V* lie de Tabladillo.—Val! erue- 
1& de Sepúlyeda.—Vegafría.—Yegas de Matute.—Villagonza- 
lo.—Yillaseca.—Vülavarde de Montajo y Vülalvilla,—Ville- 
guillo.—Yílloslada.—Z&marramala.

Parroquias rurales de primera clase.
Adrada de Pirón.—Cases jares.—Pajare jos.—Riahuelas.— 

San Cristóbal de Segovia.—Yentosilla de la Sierra.

Parroquias rurales de segunda clase.
Navas de Ríofrio.—Ortigosa de Pestaño.—Botillo (El).

X—303

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos m  

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios,pun* 
íes de donde proceden y  sm  nombres y  domicilios.

CENTRAL

Málaga.—Montaud, sin señas.
Idem.—Cabo y García, ídem.
Santander.—Eduardo Barrera, Cuchilleros, 10.
Bergen.—Piiáez, Madrid.
Yalladolid.—Ignacio Errastit, Villa, 4.
León.—Luis Delgado, escribiente Subinspección. 
Mérida.—Viuda P. Fournau, sin señas.
Alcázar. E.— Ensebio Cortés, teatro.
Soria.—Petra Esteban, Aguilar, 27 duplicado.

SUR

Badajoz.—Francisco Torres, Atocha, 143, segundo.

OESTE

Barcelona.—Benigno, carretera Extremadura, 7, princi
pal izquierda.

X. MEDIODÍA.

Imenar Oreja.—Ceferino Lobo, Pacífico, 16.
™ Martín Yaldeiglesias.—Gregorio Gómez, Arroyo Era
ban s, Casa Blanca, o af adore,
Madrid ^  ^ 08^° l 805.=:EI del Cierre, Joaquín

G. Llanos.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Desde el día 20 al 31 del actual, „v de oche á doce de lo 
mañana, podrán presentarse en el Negociado de ingresos de 
k. Contaduría deMlla los poseedores de bonosi para la_mtro- 
ducción de caza, correspondientes á los a nos 1893 94 y 1894 95, 
con objeto de canjearlos por Iob del ano económico comente; 
entendiéndose que los que no se presenten en el plazo mar
cado quedarán nulos y sin ningún valor. ~

Madrid 17 de Agosto de 1895.—Francisco Enano.

Este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 26 de 
Junio nróximo pasado, acordó que la Tía públiea conocida con 
el nombre del callejón del Príncipe Pío, se denomine en  lo bu- 
estivo calle de la NTizcondeaa de Jorbalán. _ .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de AgoBto de 1895. =  El Secretario general, 

Francisco Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados militaros

LORCA
D Alberto Martínez Pie, primer Teniente de la zona de re

clutamiento de Lorca, núm. 48, y Juez instructor de la causa 
seguida contra el recluta de esta zona "Vicente Alcoba Martí
nez, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Vi
cente Alcoba Martínez, recluta de esta zona y reemplazo 
de 1894 por el cupo de Mazarrón, hijo de Vicente y de María, 
natural de Cartagena, provincia de Murcia, de veinte años de 
edad, de estado Bolteroy de oficio minero, cuyas senas per- 
sonaleB son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color moreno, frente regu
lar, dé estatura un metro 652 milímetros, para que en el pre- 
eiso término de treinta días, contados desde la fecha de la 
Publicación de esta requisitoria en la Gaceta. de Madrid, 
comparezca á mi disposición en el cuartel de Infantería de 
esta ciudad para responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por el delito de primera deserción; bajo 
apercibí miento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebalde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
v T*aauiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan en clase de preso y con las seguridades 
convenientes á mi disposición al cuartel de Infantería de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado e?n^ lhW®i a ® !'

Dada en Lorca á 6 de Agosto de 1895.—Alberto Martínez»
1599—M

MADRID
D. Rafael del Villar y Batlle, Coronel de Infantería, Juez 

instructor eventual de este Cuerpo de Ejército;
Usando de las facultades que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
¿,D. Francisco Carnuda, que en el año 1886 era agente de la

Impresa de D. Ramón Felip y Sastre para la recluta de sol
dados voluntarios para Ultramar, para que en el término de 
diaz días, contados desde su publicación en los diarios ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, sito calle de Federico de 
Madrazo, núm. 25, piso segundo izquierda (antes Greda), 
con objeto de recibirle declaración en la causa que instruyo 
por iltgalidades en la sustitución de un individuo sorteado 
para Ultramar; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que en derecho hara lugar.

Dado en Madrid i  8 de Agosto de 1895.=Rafael del Villar.
1618—M

D. Víctor Garrigó y Sevila, Teniente Coronel del arma de 
Caballería, y Juez instructor permanente de esta Cuerpo de
Ejército»

Hallándome instruyendo causa contra el autor del robo 
de la hoja del sable del cabo del regimiento Húsares de la 
Princesa, 19 de Caballería, Aurelio Ramírez Medina.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á un paisano que, con capa y gorra, en la tarde del 3 
de Marzo último, en el Restaurant de los Andaluces (Venta 
del Espíritu Santo), se llevó una hoja de sable de las de re
glamento que usa la Caballería, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria, se presente en este Juzgado (Fuencarral, 106, 
segundo derecha, y hora de dos á cinco de la tarde, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el referido plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido individuo, y en 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientisá la cárcel celular de esta Corte y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria llegue á noticia de 
todos y tenga la debida publicidad, insértese en la Gaceta  d e  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Madrid 7 de Agosto de 1895.« E l  Teniente Coronel, Juez 
instructor, Garrigó.=Ei cabo Secretario, Francisco de Lucas 
y de lela. 1612—M

MALAGA
D. Marcelino Granados Cochs, Comandante agregado á 

la zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, y Juez instruc
tor del expediente seguido contra el recluta de dicha zona 
del último reemplazo y alistamiento de Otivar José Manuel 
Rodríguez Medina por su falta de presentación para su des
tino á Cuerpo.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el mencionado recluta José Manuel Rodríguez Medina, 
hijo de Juan y de María del Carmen, natural de Otivar, de 
veinte años de edad, soltero y de oficio del campo, por el de
lito de haber faltado á concentración para su incorporación á 
filas, é ignorándose su paradero, por la presente le llamo, 
cito y emplazo para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de la presente requisitoria, se pre
sente en este Juzgado, situado en el cuartel de Levante, á 
los efectos de justicia; y de no hacerlo así se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar.

A Bju vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de 
ser habido sea remitido á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Málaga 31 de Julio de 1895.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Marcelino Granados. 1611—M

PAMPLONA
D. Agustín Benito Berzal., Comandante de Infantería- 

agregado á la zona de Reclutamiento de esta capital, núm. 5,. 
y Juez instructor del expediente que de orden de S. E. me 
hallo instruyendo con motivo de no haberse presentado á la 
concentración verificada en esta zona el día 5 del actual, con
forme á lo prevenido en la Real orden de 10 de Junio próximo 
pasado (Diario oficial núm. 127),. el recluta excedente de cupo 
José Sorrondo Barrueta, hijo de Ignacio Sorrondo y de Mag
dalena, natural de Lesaca, Juzgado d© primera instancia de 
Pamplona, provincia de Navarra; nació en 9 de Julio de 1875, 
de oficio labrador, edad veinte años, estado soltero, estatura 
un metro 610 milímetros, señas: pelo negro, cejas ídem, ojos 
ídem, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente regular, señas particulares ninguna, y recluta por el 
reemplazo de 1894.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á al re
cluta José Sorrondo Barrueta, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de  Ma d r id* comparezca en el cuartal 
Seminario, á mi disposición, para responder á los« cargos que 
le resultan en el expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar, con arreglo á lo que dispo
ne el art. 386 del Código de Justicia militar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaren 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencian 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso con las seguridades convenientes al 
citado cuartel, yá mi disposición; pues ubí lo tengo acordad©» 
en diligencia de este día.

Pamplona 6 de Agosto de 1895.=Agustín Benito.
1620—M

REUS
D. José Hernández Bernal, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caba
llería, y Juez instructor nombrado para la formnción del ex. 
pediente contra el soldado del mismo José Porta Majoral, por 
la falta grave de primera deserción cometida el día 12 de Ju
nio último desde la plaza de Lérida.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Porta Majoral, soldado del segundo escuadrón del expresado 
regimiento, natural de Ortodo, Juzgado de primera instan
cia de Seo de Urgel, provincia de Lérida, distrito militar de 
Cataluña, hijo de Agustín y de Antonia, avecindado en Orto- 
do, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un me
tros 680 milímetros, sus señaB estas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, senas particulares: ninguna, 
no sabe leer ni escribir, para que en el término de diez días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria '¿m la Ga 
ceta  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este re 
gimiento, á mi disposición, para responder á los cargos que

le resultan en este expediente que de orden del Sr Coroné! 
del Cuerpo le instruyo; bajo apercibimiento de que ai no com
pareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen cuantas 
diligencias en busca del referido José Porta Majoral y en caso 
de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel mencionado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Reas 3 de Agosto de 1895.=José Hernández.
1613—M

SAN SEBASTIÁN
D. Fernando Almarza Zulueta, Teniente Goronel de In

fantería, Juez instructor permanente de causas del 6.° Cuer- 
po de Ejército.

Habliéndose fugado del calabozo del Hospital militar de 
esta plaza, donde se hallaba enfermo, el carabinero de la Co
mandancia de Guipúzcoa, Basilio Fernández Incógnito, de 
veintidós años de edad, soltero, natural de Vences, provin
cia de Orense, estatura un metro 654 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno; viste pantalón de uniforme de carabi
nero sin franjas, chaleco y chaqueta de color claro, boina 
azul oscuro, gasta barba corta y clara, por cuya fuga instru
yo causa.

Usándomela jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á  dicho individuo, para que en el término de diez días, á  
contar desde la feche en que el presente se inserte en el Bo
letín oficial de esta provincia, se persone en este Juzgado, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo el apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso y á mi disposición á 
las prisiones militares de esta plaza.

San Sebastián 6 de Agosto de 1895.=Fernando Almarza 
Zulueta.=Por mandado del Juez instructor, el soldado Se
cretario, Santos Sanchidrián. 1621—M

SANTANDER
D. Eusebio Cuevas González, Capitán graduado, primer 

Teniente de Infantería, y Juez instructor de la causa que se 
sigue al recluta de la zona de reclutamiento de Santander, 
número 29, José Bilbao Fernández, por deserción;

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente edicto cita, llama 
y emplaza al citado recluta José Bilbao Fernández, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde su publicación en ios periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado militar, que tiene su resi
dencia oficial, calle de Somorrostro, 8, tercer piso, cen el fin 
de prestar declaración en la precitada causa; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 2 de Agosto de 1895.=Eusebio Cue
vas González. 1600—M

SANTIAGO
D. Ignacio Vázquez Pérez, Capitán de la zona d® recluta

miento de Santiago, núm. 35, Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta del reemplazo de 1894, Manuel 
Lago Otero, por haber faltado á la concentración paia su des
tino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Lago Otero, hijo de Ramón y de Manuela, natural de 
Chacín, Ayuntamiento de Mazaricos, provincia de la Coruña, 
de veinte años de edad, de oficio labrador, de estado soltero, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color trigueño, su frente regalar, su 
aire ídem, su producción gallega, señas particulares ningu
na, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciudad, á respon
der en el indicado expediente;; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándolo el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Manuel Lago 
Otero, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado; pues así 
lo tengo acordado.

Santiago 2 de Agosto de 1895.=Ignaeio Vázquez.
1622- H

SEVILLA
D. Manuel Gallo Núñez, segundo Teniente abanderado del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Soria, núm. 9, 
y Juez instructor nombrado para instruir el oportuno expe
diente al soldado de la primera compañía del segundo bata
llón del expresado regimiento, por la falta de incorporación á 
filas Gabriel Mesas Gómez, hijo de Gabriel y de Dolores, na
tural de Dalias (Almería), nació en 25 do Mayo de 1872, de 
oficio jornalero, su estatura un metro 690 milímetros, cuyas 
señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos melados, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color claro, fren te  regukr, aíro 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
Justicia militar, por la presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo al citado Gabriel Mesas Gómez, soldado de la pih* 
mera compañía del segundo batallón del regimiento Infante- 
lía de Soria, núm. 9, para que en el término de treinta días» 
contados desde la publicación de eBte edicto en la  G a ceta  b e  
Ma d r id , se presente en el cuartel del Carmen de esta plaza 
de Sevilla, á responder de los cargos que en el expresado ex
pediente le resultan.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido Gabriel Mesas Gómez, 
y caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con la 
conveniente seguridad al cuartel del Carmen de Sevilla, y i  
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la  Ga c e t a  d e  Ma d r id .

Dala en Sevilla á 8 de Agosto de 1895*=Manuel Gallo;
1623—M
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D. Manuel Roldán García, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Soria, núm. 9? y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el soldado Francisco Usos Parra 
por el delito de falta de incorporación á banderas.

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de justicia militar, por la presente cito, llamo y em
plazo al referido soldado Francisco Usos Parra, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde el en que se publique esta requi
sitoria en el Boletín oficial te la provincia de Almería, compa
rezca on este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resultan; apercibido que de no verificarlo den
tro del término prefijado le parará, el perjuicio que haya lu
gar en derecho; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Sevilla á 4 de Agosto de 1895.=Manuel Roldán.
1614—M

TARRAGONA
D. Estanislao Salvadó y Bru, Comandante de la zona de 

reclutamiento de Tarragona, núm 33, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del último reemplazo 
Miguel Rocamora Terré, por no haberse incorporado á la 
concentración ordenada para el día 5 de Julio próximo pa
sado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del último reemplazo Miguel Rocamora Terré, natural 
de Visebre, provincia de Tarragona, hijo de Jaime y de Te
resa, soltero, de diez y nueve años y ocho meses de edad, de 
oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, color sano, frente despejada, nariz 
regular, boca ídem, barba naciente, aire marcial, producción 
buena, y estatura un metro 676 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , compa- 
xezca en las oficinas de esta zoo a, sitas en el cuartel del 
Garro, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
reBult4n en el expediente que de orden superior me hallo ins
truyendo con motivo de haber faltado á la concentración an
teriormente expresada; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta sujeto á estos procedimien
tos, Miguel Rocamora Terré, y en caso da ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta ciudad y punto antes «xpresado.

Dada en Tarragona á 3 de Agosto de 1895.=Estanislao 
Salvadó y Bru. 1604—M

TERUEL
D. Miguel Herrero Rodríguez, Capitán de la zona de re

clutamiento de Teruel, núm. 21, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1891 Pascual 
Guillén Durbán por falta de presentación en esta zona para 
su destino á Cuerpo;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y em
plazo al citado Paicual Guillén Durbán, hijo de Ambrosio y 
de María, natural de Villastar (Teruel), de veinticuatro años 
de edad, soltero, estatura un metro 570 milímetros, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color pálido, frente regular, aire bueno, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín 
oficial A* esta provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de Carmelitas de esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expresado expe
diente.

A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley requiero, y por mi parte 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y si fuese habido lo 
pongan á mi disposición con toda seguridad.

Y para que llegue á noticia de todos dése á este llama
miento la publicidad posible.

Teruel 5 de Agosto de 1895. =E1 Capitán, Juez instructor, 
Miguel Herrero. 1693—M

D. Enrique Pérez de Castro Villalaín, Capitán de la zona 
de reclutamiento de Teruel, núm. 21, Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel de la misma para la formación de 
expediente, contra el recluta de esta zona Fernando Guillén 
Izquierdo, por no haberse presentado á su llamamiento para 
ser destinado á Cuerpo.

 ̂ Usando de las facultades que le concede el Código de Jus
ticia militar, por la presente cita, llama y emplaza al recluta 
desertor Fernando Guillén Izquierdo, natural de Monteagu
do, provincia de Teruel, para que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha, se presente en la Comandancia 
militar de esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compa
reciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las 
seguridades correspondientes á esta Comandancia militar y á 
disposición de este Juzgado de instrucción, por tenerlo así 
acordado en providencia de este día.

Señas personales del acusado.
Fernando Guillén Izquierdo, hijo de Francisco y de Cami

la, natural de Monteagudo, provincia de Teruel, edad de 
veinte años, estado soltero, oficio mendigante, estatura un 
metro 587 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba nada, boca regular, color mediano, aire 
templado, producción mediana, señas particulares ninguna.

Y para que la presente requisitoria tenga la publicidad 
debida, insértese en el Boletín oficial de la provincia de Teruel 
y G a c e t a  de  Ma d r id , y fíjese un ejemplar en la puerta del 
cuartel de Carmelitas de esta plaza y otro en la Casa Consis
torial de Monteagudo de esta provineia.=El Capitán Juez 
instructor, Enrique Pérez de Castro y Villalaín.

1602—M
Juzgados de primera instancia.

ALMAN3A
D. Mariano González Rothvoss, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Julián Obiol Rocabert,

Méúí titular que fué recientemente de Corral Rubio, y cuyo 
paradero en la actualidad se ignora, para que el día 27 d*J 
actual, y hora de las ocho de su mañana, comparezca ante ls 
Audiencia provincial de Albacete á declarar como perito en 
el juicio oral y público que se ha de celebrar dicho día con 
motivo de la cau¿a seguida por este Juzgado, y ante la Es
cribanía del que refrenda, contra Adriano Sáez Moreno, veci 
no de Corral Rubio, sobre lesiones; apercibido el expresado 
D. Julián Obiol quede no comparecer el día y hora que se 
menciona en el sitio indicado, incurrirá en la responsabilidad 
que determina el art. 175, párrafo quinto de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dado en Almansa á 16 de Agosto de 1895.=Mariano Gon- 
zález.=Por su mandado, Teodoifo Cid y Blanco.

J—4803

BARCELONA—UNIVERSIDAD
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins■ 

tancia del distrito de la Universidad, en providencia de 27 
de Julio último, dictada en el expediente que se sigue de 
oficio sobre reclusión definitiva de la alienada Dolores Nava 
y Coll, se emplaza á los más próximos é ignorados parientes 
de la mencionada alienada, para que dentro del término de 
un mes comparezcan al objeto de oirle sobre reclusión defini
tiva de la alienada antes indicada; bajo apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo se resolverá sin su 
audiencia.

Barcelona 5 de Agosto de 1895.=Por D. Luis Miguel, Da
niel Ballesteros. J—-4608

BETANZOS
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción de 

Betanzos.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Melchor 

Fariña Santiago, alias Cacón, cuyas señas se expresarán á 
continuación, ausente en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días comparezca en la cárcel pública de 
este partido á ser indagado en sumario que se le instruye al 
mismo y otros sobre lesiones, disparos de arma de fuego y 
desorden público en la romería de Prendes la tarde del 30 de 
Junio último, por haberse decretado el procesamiento y pri
sión provisional y no haber podido ser habido en su domici
lio al ir á citársele.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura del refe
rido Melchor Fariña Santiago, conduciéndole á disposición de 
este Juzgado en la referida cárcel.

Dada en Betanzos á 5 de Agosto de 1895.=Miguel Caste
llote. = De su orden, Ricardo Morenis Arines.

Señas personales y particulares del Melchor Fariña.
Edad veintisiete años, vecino de San Pedro de Prendes, 

estatura un metro 660 milímetros, pelo castaño oscuro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba afeitada, usan
do bigote, cara redonda, color bueno; viste pantalón de corte 
oscuro, blusa de algodón rayado, chaleco de paño negro, som
brero hongo de color canela, faja negra, y calza botinas de 
becerro. J—4609

BRIVIESCA
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Briviesca y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Ramón Martínez Ojeda, ve
cino que fué de Pino de Barrera, de este partido judicial don
de falleció ab intsstato, para que dentro del término de trein
ta días, á contar desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado á reclamar
la; previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Briviesca á 2 de AgoBto de 1895.==Jacinto Corti. 
Ante mí, Miguel Astorloa. 327—P

BURGOS
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Burgos y su partido.
Hago saber que en la cauta que me hallo instruyendo en 

averiguación del autor ó autores del robo de dinero y alhajas 
verificado en la casa del vecino de esta ciudad D. Francisco 
Aparicio Ruiz, que se supone cometido desde el jueves últi
mo á la fecha, he acordado, en providencia de este día, inte
resar la busca de ellas, y son las que á continuación se de
tallan:

Un broche, alfiler de señora, de brillantes y rosas, monta
do en plata, grande.

Una pulsera de oro con un ramito y dos insectos de pedre
ría, rosas con rubí y un zafiro. En la parte interior del aro 
está grabada la inscripción «16 de Diciembre de 1884».

Un medallón de señora, esmaltado de azul, rodeado de per
las y con su cadena de oro.

Un alfiler de señora formado con una moneda de oro anti
gua del tamaño de medio duro ó 2 pesetas.

Un reloj de oro, de señora.
Un imperdible largo de oro con tres brillantes.
Una miniatura alfiler rodeada de perlitas.
Una pulsera de oro con perlitas pequeñas.
Una cruz de oro.
Una cadena larga de oro.
Un imperdible con cinco perlas.
Un par de pendientes con granates y perlas.
Un ídem de oro con tres brillantes gruesos, cada uno en 

forma de trefie.
Dos pares de pendientes de oro, uno con chispites de dia

mantes y otro eon perlitas pequeñas.
Cuatro imperdibles con diferentes caprichos.
Dos perlas gruesas montadas con oro, para pechera.
Tres ídem id. de oro liso.
Dos sortijas antiguas con diamantes.
Otra con esmalte negro y una estrella de chispitas.
Dos ídem de oro con diferentes piedras.
Un alfiler de corbata formado por un zafiro rodeado de 

brillantes.
Otro ídem id. granate, rodeado de perlas, al cual falta una 

de ellas.
Otro ídem id. una herradura formada por brillantes y 

rubíes.
Otro ídem id. de oro figurando una rana.
Otro ídem id. trefie con tres perlitas pequeñas.
Otro ídem id. figurando un cabeza de zorro con una pie

dra morada.
Otro ídem id. de piedra azul con un ramito de diamantes 

incrustrados en 1a misma.
Dos ídem id. de oro con una perlita en e). centro.
Otro ídem id. figurando m acróbata»

Uaa bombonera de oró y esmalte.
Un rosarlo de coral engarzado en plata.*
Otro ídem negro id. íd.
De un mueble secreter de señora, donde se hallaban la 

mtjor parte de las alhajas que quedan enumeradas, han des
aparecido también un billete de 1.000 peseras, algunos de 25 
pesetas, cuyo número no pasará de cuatro cinco, y escasa 
cantidad de plata, que tampoco puede precisarse.

Plata labrada.

com,pondientePal“ gaM de Plat* 7 cuatro t»p«s de juego
Un* angarilla de vinagreras de plata, 
una ídem d« metal blanco.

plata°8 ^Carts con BUB correspondientes, también de

de S®, centr?Jde un» mes», de plata.Dos juegos de candeleros, ídem.
y otro'P?T/ídem °B ^ ÍOma d# PU5° ’ conmarca» 11110 p'- A. 

Seis cubiertos de plata, lisos, con marca F. A 
beis ídem íd., con marca P. S.
Una palmatoria de plata.
Una docena de cucharas de postre.
Una ídem de cifé.
Una tenacilla y un colador de té.
Un cacillo y un cucharón de plata.

blaMo# CUCharÍ,la PMa #1 agUR’ d® pl&tR’ 7 otra de metal
Dos palas para pescado y dos tenedores para trinchar.
Una Escribanía de plata con su campanilla.
Un cubierto de niño con servilletero, marca V A v S 
Otro ídem, marca F. A.
Una cucharilla con F. A y fecha.
Y una imagen de la Virgen del Pilar.
Por tanto, ruego á todas las Autoridades, así civiles como 

militares e individuo* de la policía judicial, procidan á la 
busca de los objetos que quedan detallados, deteniéndoles, 
asi como a las personas en poder de quien se encuentren, á. 
quieneB pondrán á mi disposición con laB seguridades debi- 
das cu la cárcel de esta ciudad.

Dado en Burgos á 14 de Agosto de 1895.=Cecilio del Bar- 
co— Por su mandado, Mariano Irazu. J—4805

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. José Arizmendi, cu
yas demás circunstancias se ignoran, contando únicamente 
que habitó en la villa y Corte de Madrid, travesía de San 
Mateo, num. 16, principal; á D. Luis Ortega, que igualmente 
se ignora su domicilio actual y demás circunstancias perso
nales, pero habitó en la misma villa y Corte, calle de Val- 
verde,^num. 7, tercero, y á D. Leopoldo Vega, por ignorarse 
también su domicilio en el propio Madrid, á ñn de que den
tro del termino de diez días, á contar desde la inaerción do 
la presente en el Boletín oficial y G aceta , de M adrid , compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la planta baja del Palacio 
de justicia, al objeto de reconocer unas cartas qu aparecen 
suscritas con sus nombres y apellidos, y recibirles la opor
tuna declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre 
estafa á D. José Mana Terán, vecino y Médico del pueblo de 
ibeas de Juarros; apercibidos que de no comparecer les para
ra el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Burgos á 1.» de Agosto de 1895 =  Cecilio del 
Barco e Hidalgo.=Por su mandado, Marciano Irazu

J—4568
CABUÉRNIGA

D. Pedro Aramburo y Sánchez, Juez de primera instancia 
de este partido de Cabuérniga.

Por medio del presente edicto, y en virtud de lo acordado 
en este día en el expediente sobre prevención del abintestato 
de Josefa A onso Canillada, natural de Mier, Ayuntamiento 
de Penamellera, hija legitima de Antonio AJonso y Teresa 
García, viuda de Gregorio de la Guerra, vecina que fué de 
Cabezón de la Sal, donde falleció el día 14 de Febrero de 1888 
intestada, se llama á los que se crean con dertcho á sus 
bienes y herencia, para que en el término de treinta días 
comparezan en este Juzgado, á deducir las reclamaciones 
que les interese y ejecutar el derecho de que se crean asisti
dos; ad virtiéndose que hasta ahora no se ha presentado re
clamación alguna, y que transcurrido el plazo señalado sin 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Valle de Cabuérniga á 2 de Agosto de 1895 =Pe- 
dro Aramburo.=Por mandado da S. S., Francisco M. de la 
p«ns- 340—P

CÁCERES
D. Antonio Escobar Brabande?, Escribano de actuaciones 

del Juzgado de primera instancia de eBta ciudad y su par
tido. *

Doy fe que en el expediente sobre declaración de ausencia 
de Antonio Fabregat Felint, que en este Juzgado se instru
ye á instancia de su esposa Manuela Ruiz Quesada, de esta 
ciudad, se ha dictado el auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

^ El D. Alberto Vela y López, Juez de primera
instancia de este partido, por ante mí dijo que debía declarar 
y declaraba ausente para los efectos legales, á Antonio Fa
bregat Felint, cuya declaración no surtirá efecto hasta pasa
dos seis meses, después de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, y para que esto tenga 
lugar, líbrense los oportunos testimonios del pie de este auto 
ó parte dispositiva del mismo, que con atenta comunicación, 
se dirigirán á los Sres. Directores de la G a c e t a  y Goberna
dor civil de la provincia-

Así lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe, en 
Cáceres á 12 de Agosto de 1895.= Alberto Vela.=Antonio 
Escobar.»

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extiendo 
el presente con la debida referencia, que sello y firmo en Cá
ceres á 3 de Agosto de 1895.=Antonio Escobar.

349—P
CADIZ

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan
cia de eBta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Ruiz Rojas 
cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su actual pa
radero, con objeto de que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e M adrid  y BoleUn oficial de esta provincia, comparezca en 
la cárcel de este partido para la práctica de diligencias en lá
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tsausa que contra el mismo instruyo por el delito de contra
bando.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, m iliteres é individuos de la policía judicial, p ro 
cedan á la busca, captura y rem isión á la cárcel de esta ca
pital á mi disposición del referido procesado.

Dada en Cádiz á 19 de Julio  de 1895.=Rafael Bethen- 
court.= L icenciado  Francisco de la Torre.

Señas.
N atural de San Fernando, vecino de La Línea, domiciliado 

en  la calle de San José de la  misma, casado con A ntonia Ma
chado, de cincuenta y tres á cincuenta y cinco años de edad, 
industria l, sin instrucción. J —*4634

CASAS IBAÑEZ

En el sumario que en este Juzgado se instruye contra 
"Victoriano Maestre Gómez y otro sobre hurto  de leña, con 
lecha 24 de Junio últim o, se dictó un auto que la parte d is
positiva dice aBí:

<S. S>, por ante mí el Escribano, dijo que debía declarar 
y  declaraba terminado «1 presente sum ario, el cual se remi t i - 
Tá á la Excma. Audiencia provincial de Albacete por el su 
perior cm ducto prevenido, previa notificación y em plaza
miento por término de diez días á los procesados, y póngase 
este auto en conocimiento del Ministerio fiscal.

Lo mandó y firma el Sr. D. Melitón López y  González, 
Juez de instrucción de este partido, en Casas Ibáñez á 24 de 
Jun io  de 1895, doy fe.=M elitón López.=Joaquíu Pérez.»

En cuyo sum ario, en providencia de fecha 24, dictada por 
el expresado Sr. Juez, se ha acordado se emplace al procesa
do Victoriano M aestre Gómez, de quince años de edad, hijo 
de Lucas y Pascuala, soltero, jornalero, natu ra l y vecino de 
Fuentealbilla, para que en el térm ino de diez días, á contar 
deBde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletines oficiales de las provincias de Albacete y Toledo, 
comparezca ante la Excma. Audiencia de Albacete, por m e
dio de Abogado y Procurador, á hacer uso de su derecho; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Casas Ibáñez 6 de Agosto de 1895.=V.° B .*=V illena.=El 
Escribano, Joaquín  Pérez. J —4610

CASTROPQL

El Sr. Juez de prim era instancia del partido de Castropol, 
en providencia de 31 de Julio último dictada en la te s tam en 
ta ría  de D. Francisco Martínez Freige y su m ujer Manuela 
Alvarez de Ron, vecinos que fueron de Cimadevilla, Con
cejo de Illano, en este partido, acordó citar para el juicio á 
los herederos dejados por aquellos, para que dentro del té r
mino de nueve días comparezcan en las autos personándose 
en forma, y á los ausentes en paradero ignorado, por m edio 
del Boletín oücial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y hallándose en este últim o caso Francisco García y Mar
tínez y Manuel Villameá y Martínez, se les cita á medio de la 
presente, que expido para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

Castropol 6 de Agosto de 1895.=E1 actuario , L. Salomón 
Xora. 313—P

CASTU3RA

D. Manuel María Sanz Ansorena, Juez de prim era in stan 
cia  de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á  todos los parientes y demás personas que se erean con de
recho á los bienes de la capellanía ó aniversario fundado á 
perpetuidad, y con servicio á la iglesia parroquial de Santa 
María de los Milagros de la villa de Zalamea de la Serena, 
por el Presbítero D. Juan  González y Santiago en 4 de O ctu 
bre de 1796, para que dentro del térm ino de dos mesas, á con
ta r  desde la inserción de este segundo anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, compa» 
rezcan ante este Juzgado por sí ó por persona com petente
m ente autorizada á usar de su derecho; bajo apercibim iento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar, 
haciéndose presente que por virtud del prim er llamamiento 
no ha comparecido persona alguna alegaLdo derecho á los 
bienes de dicha capellanía; pues así lo tengo m&ndadó en los 
au tos de juicio universal promovidos por Doña Petra Gonzá
lez y Pozo, vecina de dicha villa de Zalamea, para que se le 
entreguen aludidos bienes como parienta más cercana del 
fundador, por encontrarse en cuarto grado canónico y sexto 
civil.

Dado en Castuera á 10 de Agosto de 1895.=M anuel María 
fíanz A nsorena.=Por su  mandado, A gustín Martínez.

X —298
CAZALLA

D. Baldomcro Rojas Salinero,, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cita, llam a y emplaza á Teo
doro Borrallo Díaz, natural do Cartagena, hijo de Manuel y 
P ía, edad de trein ta y dos á tre in ta  y cinco anos, de esta tu ra  
baja, color trigueño, no mal parecida, ojos pardos, pelo n e
gro , algo manco de un dedo á consecuencia de un sobrecallo, 
es bastante hablador, está casado con Pura Andrades, es de 
oficio labrador y viste al estilo de este yaís, á fin de que en el 
térm ino de veinte días, contados desde la inserción de este 
a n u n c io  en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletines oficíales de Sevi
lla , Córdí/oa, Badajoz y Huelva y periódico de esta localidad, 
comparezcan ante este Juzgado á respon der de ios cargos 
que le resultan  en la causa que se sigue por m uerte violenta 
de José Caro Zamora, natural de Cantillana, ocurrida el 1.° 
de Julio últim o al sitio H am bría de HigueraSv'b térm ino del 
R^al dfei la Ja ra ; apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hub iere lugar.

Al mífcmo tiempo excita el celo de todas las A utoridades 
y  encarga á los individuos de la policía, judicial procedan á 
la  busca y captara de dicho procesado, y si fuere ¿habido lo 
conduzcan á la cárcel de este partido, por hallarse decretada 
su  prisión provisional.

Dada en Cazaila á 2 de Agosto de 1895.=Baldom ei’0 Ro- 
ja s .= E l Secretario, Eduardo García Carvajal.

J —4583
CORDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
capit&i y su partido. |

Por la presente, y térm ino de diez días se cita al autor ó I 
autores del hurto de las caballerías que al final se empresa- | 
rán, para que comparezcan en este Juzgado, calle del Mar- j 
qués del Villar, núm. 3, para declarar en la causa que sigo j 
con motivo de dicho hurto. f

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Auíorica- .*

des civiles y m ilitares, Guardia civil y demás agentes de po
licía judicial, ordenen practicar y practiquen activas diligen
cias para la busca y ocupación de mencionadas caballerías y 
su remisión á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición.

Dada en Córdoba á 3 de Agosto de 1895.=Francisco F er
nández V ío r.= E l Secretario, Licenciado Antonio Montero.

Señas de las caballerías.
Un mulo, pelo rojo, cerrado, con 3a marca y sin hierro.
Una muía, m ediana, bien cortada, pelo castaño, cerrada y 

tam bién sin  hierro. J —4584

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y térm ino de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo-letin 
oficial de esta provincia, se cita, llama y emplaza al autor ó 
au tores del hurto de las caballerías, cuyas señas se expresa
rán , que lo fueron en la noche del 22 al 23 de Julio últim o 
del térm ino de Almodóvar del Río.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, así civiles como m ilitares, procedan á la busca 
de citadas caballerías y de los autores de la sustracción, y 
caso de ser habidos unas y otros los pongan á mi disposición 
juntam ente con las personas en cuyo poder a® encuentren 
las caballerías, ai no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Córdoba á 5 de Agosto de 1895.=Fr&neisco F er
nández V io r.= E l Secretario, Licenciado Antonio Montero.

Señas de las caballerías.

Una m uía de catorce m eses, roja, rayana á la m arca, con 
un lunar blanco en el vacío izquierdo.

Un mulo negro, de siete años, alzada mediana, estrecho, 
labrado á fuego de la mano derecha en la corona del casco, 
sin hierro. J —4611

CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de actua
ciones del Juzgado de prim era instancia de esta villa y su  
partido.

Certifico que en el expediente que se sigue en dicho Juz 
gado y por mi Escribanía, á solicitud de Dolores César Mon
tero, vecina de Camariñas, con audiencia del Ministerio p ú 
blico, sobre declaración de ausencia de Mariano Seviller es- 
tradé, esposo de aquélla, se dictó con facha 11 del actual el 
auto coya parte dispositiva @s como sigue:

<8. 8 ., por ante mí Escribano dijo que debía declarar y 
declaraba ausente á Mariano SevilUr Estradé, cuya declara 
ción no su rtirá  efecto hasta seis meses después de su pub li
cación, que desde luego acuerda, en el Boletín oficial de esta  
provincia y G a c e ta ,  d e  M a d r id , mandando se expida á la so
licitante Dolores César Montero certificación de este proveído 
para que pueda utilizarla ante el Tribunal competente respec
to al expediente de quintas de su hijo Manuel Seviller César.

Así lo dispuso y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe .=  
Justo  V illanueva.=A nte mí, José Trillo Domínguez »

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los efectos acordados, expido y firmo el presente.

Corcubión 19 de Julio  de 1895.=Joeé Trillo Domínguez.
328—P

CORUÑA

D. José Román Junquera , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su  partido.

Hago público que en el juicio de ab intesfat o instado de oficio 
por m uerte de Doña Petra  Martínez C&scalüz, natural de esta 
ciudad, de sesenta años, viuda, cuyo fallecim iento tuvo lugar 
en su domicilio de la calle de Santa Lucía, núm . 70, de esta 
población, la m añana del día 21 de Marzo del año actual, he 
acordado por providencia de esta fecha anunciar su m uerte 
sin testa r y llam ar á los que se crean con derecho á la heren 
cia de dicha señora por segunda vez, puesto que ninguno se 
presentó dentro del térm ino del prim er llam am iento, para 
que comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro del 
térm ino de veinte días, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; bajo ap e r
cibimiento de lo que haya lugar.

Dado en la Goruña á 5 de Agosto de 1895.=José Román 
Junquera. =E1 actuario, Emilio Carrascosa. 312—P

D. José Román Junquera, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hase público que por Loreza Iglesias Suárez, vecina de la 
parroquia de Santa María da Oza, térm ino m unicipal del m is
mo nombre, declarada pobre para litigar, se acudió á este 
Juzgado solicitando la declaración d© ausencia de su  marido 
José Vará Iglesias, y se 1® confiriese la representación del 
mismo y la adm inistración in terina de su» bienes.

A dm itida ia pretensión y recibida la información que la 
ley previene, he acordado llam ar por este prim er edicto, y 
térm ino de dos meaes, á los ausentes y á los que se cr^an con 
derecho á la adm inistración de sus bienes para que com pa
rezcan ante este Juzgado á justificarlo con los correspondien
tes documentos; prevenidos que de no hacerlo les parará ©1 
perjuicio que haya lugar.

Goruña 22 da Julio de 1895.=José Ramón Junquera.= D e 
su  orden, el actuario, Andrés de Castro. 329—P

CHIVA

D. José María Gamós y Vañó, Juez de instrucción de 
Chiva y su partido.

Por ia presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Bernardino Blasco Libros, de veinticuatro años, soltero, la 
brador, hijo de Juan  y M argarita, natu ra l y vecino de Siete- 
aguas, cuyo paradero se ignora.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de policía judicial procedan á su busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido para sufrir la  pena 
de dos meses y un día d* arresto mayor que le ha sido im 
puesta por la Sección prim era de U  Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Valencia en causa seguida contra, el mismo so
bre hurto.

Chiva 5 de Agosto de 1895 .= José María C am ós.= F ran- 
ci«co Cervers. J —4585

EDI JA

Por la presente, y término «le diez días, contados desde 
que ss publique ia presente en Boletín oficial de esta p ro 
vincia de Seviil* y G ac e ta  de Ma d rid , se cita, llam a'y  em 
plaza al p r e c ía lo  por h ia to  de o&b&íleriaa Ignacio Barrio-

nuevo García, natural y vecino de Estepa, soltero, jornalero, 
de veinticinco años de edad, hijo de Ignacio y de Dolores, de 
esta tu ra  regular, ojos pardos, pelo castaño, rostro color t r i 
gueño, nariz larga, boca regular, labios gruesos, dentadura 
com pleta, cej«a al pelo y como seña especial una cicatriz en 
la frente, á fin de que comparezca ante este Juzgado p&ra ser 

i citado y emplazado ante la Audiencia provincial de Sevilla 
por dicho sum ario de hurto ; apercibido si no lo verifica de ser 

. declarado rebelde.
■ Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades de
| policía de la Nación, practiquen las m ás activas diligencias 

encam inadas á la captura de dicho individuo, y caso de con
seguirla, se ponga á la disposición de este Juzgado en las 

¡ cárceles de este partido, con las seguridades convenientes.
Dada an la ciudad de Ecija á 27 de Ju lio  de 1895.=Manuel 

í G. Q uintana.=E1 Secretario, por m i compañero Sr. Jim énez, 
í Román Ortiz. J —4612

| MADRID—BUHNA.VISTA.

| D. Mariano Pozo y Mazzatti, Juez de instrucción dal dis-
¡ tr ito  de B uenavista de esta Corte.
j Por la  presente se cita, llama y emplaza á Francisco A guí-
| rre, de unos veintidós años de edad, m oreno, usa bigote y 
i viste decentemente, cuyss demás cirsunstanciss y actual pa- 
¡ radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
j contados desde el siguiente en que esta requisitoria se inser- 
| te en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado ó 
| en la cárcel celular á responder á los cargos que le resultan  
l en causa que contra el mismo se sigue por estafa; apercibido 

que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1895.=M aríano P ozo .=  
E l Escribano, Matías Aranda. J —4574

MADRID—CON GRESO

D. José Martínez Enríquez, Juez instructor interino del 
distrito  del Congreso.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Santiago Lara 
Tolos», hijo de Basilio y de Josefa, natura l de Burgos y veci
no que ha sido de esta Corte, con domicilio en la  calle de 
Hortaleza, núm . 60, de veintiséis años de edad, soltero, ce
san te, para que en el térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado, sito en el edificio núm . 1 de la calle del Gene
ra l Castaños, á responder de los cargos que le resultan  en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue por juegos pro
hibidos; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la v*z encargo á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás individuos de la policía judicial, que precedan á la 
busca y captura del Santiago L&ra Tolos», y caso de ser h a 
bido me lo rem itan á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1895.=José M artínez 
E nríquez .= E i actuario, Agapíto Gil Manrique»

J —4696

D. José Martínez Enríquez, Juez m unicipal, é interino de 
instrucción d«l distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente, y en v irtud  de auto dictado por dicho se
ñor Juez en causa que instruyo por hurto de una burra á P e
dro Madruelo, se cita llam a y emplaza á Justo  Z ap a to , ó ai 
sujeto que con este nombre vendió la burra hurtada á Don 
José Plaza, para que en térm ino de diez días, contados desde 
que tenga ef®cto la inserción de la presente requisitoria en la 
Ga c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, á prestar 
declaración acor da da en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le par&r&rá el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitaras, procedan á la busca dri in 
dicado sujeto, que expresó habitar en la calle de Casto Pla- 
seneia. núm. 4, y cuyas señas son: delgado, estatura regular, 
de unos veinte años, sin barba ni bigote, y viste traje claro 
de americana y boina, cuyas dem ás circunstancias y parade
ro se ignoran, y caso de hallarle procedan á su  captura y 
conducción á este Juzgado.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1895.=José Martínez 
Enríquez. =E1 Escribano, por mi compañero Valdés, Rafael 
Valenciano. ' J —4589

D. José Martínez Enríquez, Juez m unicipal é interino de 
instrucción del distrito  del Congreso d® esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ju an  Azcárate 
Sánchez, hijo de José y de María, de veintidós años, natu ra l 
y vecino de Madrid, soltero, cajista de im prenta, j á Q uíntina 
Andrea Alvarez de Poo, conocida por P ilar, h ija de F rancis
co y de Josefa, de veintisiete años, na tu ra l de Molledo (San
tander), vecina de Madrid, casada con Julio Uray, bordadora, 
que ha habitado con el anterior en la calle del Amparo, n ú 
mero 37, principal interior, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de diez días, contados desde ©1 en que 
tenga efecto la inserción d© la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzgado á responder á los ca r
gos que les resultan  en la causa que contra los mismos se 
instruye por hurto; apercibiéndoles que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará ©1 perjuicio á que h u 
biere lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas \m  A u to ri
dades, tanto civiles como m ilitares, procedan á la busca y 
captura de los refávidos procesados, cuyas señas son: Azcára
te , de estatura regular, color pálido, ojos pálidos, palo casta
ño, usa bigote y no tiene seña particular, y la Alvarez es de 
esta tu ra  alta, pelo castaño claro, ojos azules, color sano, sin 
seña particular, y caso de hallarlos procedan á su cap tura y 
conducción á este Juzgado ó á la  cárcel en clase de presos á 
disposición del mismo.

Dada en Madrid á 5 de Agosto de 1895.=José Martínez 
E nríqu iz.= E 1 Escribano, Rafael Valdivieso. J —4590

MADRID—HOSPICIO

En v irtud  de providencia del Sr. J iu z  de prim era in s ta n 
cia «leí distrito  del Hospicio, dictada en autos ejecutivos en 
vía de apremio, que sigue D. Angel Galh go Román contra la 
sucesión legítim a de Doña Josefa López Pera), se anuncia la 
venta en pública subasta por veinte días de una fi^ca com 
puesta de e&gá, ja ra ía  y capilla, situada en esta capital, fue
ra del nuevo ensauebe, al punto que Laman de la G uindale
ra, barrio de la S alud ,'ca llo  cié Agustín D arán (artes d® 
Diez), núm . 24 provisional, tas&da en 49 909 pesetas 74 cén
timos, iíhre de cargas; para su rem ate, qu* tendrá logar en 
la gala audiencia de «ate Juzgado, se h& señalado el día 10 de 
Septiembre próximo venidero, á las á u z  de su  mañana; p re
viniéndose que no sa adm itirán posturas que no cubran las
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do* tercera* parte* del avalúo; que para tomar parte efl la *u- i 
basta habrá de consignarse previamente el 10 por lOO efec
tivo del valor que sirve de tipo, consignaciones que serán de
vueltas acto seguido, excepto la que corresponda al mejor 
postor, y que los títulos de propiedad están de manifiesto en 
la Escribanía, donde pueden examinarlos los que deseen in
teresarse en la venta, sin que nadie tenga derecho á exigir 
ninguna otra titulación.

Madrid 14 de Agosto de 1895.=V.° B.°=E1 Juez, Martín 
Ruiz.=El Escribano actuario, P. H., Licenciado Recaredo 
Culebras. X—301

MADRID—UNIVERSIDAD
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 

de esta Corte, en providencia de esta fecha dictada en cum
plimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado se 
cite por el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , al testigo Manuel Pérez, que habitaba en la calle de las 
Venera*, núm. 5, triplicado, para que el día 4 del próximo 
mes de Septiembre, á las ocho de la mañana, comparezca 
ante la Audiencia provincial de esta Corte, y bajo la multa 
de la ley, á declarar como testigos en el juicio oral que en di
cho día y hora ha de celebrarse de la causa formada en este 
Juzgado contra José Fernández, por estafa.

Y para su inserción en la G a c e t a , expido la presente que 
autorizo, en Madrid á 10 de Agosto de 1895.=E1 Escribano, 
por mi compañero Moreno, Donato Toledo. J—1812

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad de esta capital, dictada en 
el juicio ejecutivo seguido á instancia de D Pedro Rodríguez 
contra D, José Jesús Pedreño, se saca á la venta en pública 
subasta por tercera vez, y sin sujeción á tipo, una casa pala
cio, sita en la ciudad de Cartagena, calle de Puerta de Mur
cia, sin número de policía: que linda al Sur con dicha calle; 
al Norte ó espalda con casa de D. Gaspar Bofarull; al Oeste 
con la calle de Jabonerías, y al Este con la del Carmen, la 
que comprende una superficie de 423 metros, 94 decímetros y 
20 centímetros cuadrados, y fué tasada en la cantidad de 
757.662 pesetas 60 céntimos; y para su remate, que será do
ble y simultáneo en la sala audiencia de este Juzgado y en 
la del de Cartagena, se ha señalado el día 27 de Septiembre 
próximo, á las dos de su tarde; previniéndose que para tomar 
parta en la subasta ha de consignarse el 10 por 100 de la can
tidad de 568.246 pesetas £5 céntimos, que sirvió de tipo para 
la segunda subasta; que no existen más títulos que una cer
tificación del Registro de la propiedad, que estará de mani
fiesto en la Escribanía del actuario á las personas que quie
ran tomar parte en la subasta, y el rematante no tendrá de
recho á exigir ningún otro.

Madrid 17 de Agosto de 1895 =  El Escribano, Donato To
ledo. X—300

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de eBta fecha, dictada en cum
plimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado 
se cita á la testigo María Abelleira Diaz, que habitaba Made
ra Baja, núm. 3, para que el día 7 del próximo mes de Sep
tiembre, á las ocho de su mañana, y bajo la multa de la ley, 
comparezca ante la Audiencia provincial de esta Corte á de
clarar como testigo en el juicio oral que en dicho día y hora 
ha de celebrarse de la causa formada en este Juzgado contra 
José Montares Ranero por estafa.

Y p ara  su inserción en la G a c e t a , expido la presente que 
autorizo en Madrid á 13 de Agosto de 1895.=El Escribano, 
por mi compañeio Suárez, Donato Toledo. J—4813

VALENCIA DE DON JUAN
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez" de instrucción y de 

primera instancia de esta villa de Valencia de Don Juan y su 
partido.

Por la presente requisitoria, fe cita, llama y busca á Ma
nuel Redondo Cordero, de diez y ocho año* de edad, hijo de 
Nemesio Redondo, natural y residente en Villamañan, cuyas 
señas personales son: estatura regular, pelo negro, barbilam
piño; viste pantalón y blusa de tela, alpargatas de cáñamo y 
sombrero armado, de dril, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria eu la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración como pro
cesado en la causa que contra el mismo se instruye por ten
tativa de robo á Gaspar García López, vecino de Villamañan, 
en la noche del 21 de Julio último; apercibido que de no veri
ficarlo dentro del expresado término será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares que tengan noticia del actual 
domicilio ó paradero del Manuel Redondo Cordero, procedan 
á su busca, captura y conducción á la cárcel de esta villa, con 
laB seguridades debidas y á mi disposición.

Dada en Valencia de Don Juan á 2 de Agosto de 1895.= 
Enrique Rodríguez Lacín. =E1 Escribano, Manuel García Al
varez. J—4564

VALENCIA-MAR
D. Cristóbal Girones y Puerto, Comendador de la Rual y 

distinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mar, y Decano de los de la ciudad de 
Valencia.

Por el presente hago saber que en este Juzgado penden 
autos promovidos por D. Peregrín Llansol Jover, vecino de 
Villanueva del Grao, sobre declaración de ausencia de su pa
dre Ramón LlanBol Martí, en los cuales aparece la sentencia, 
que es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia, á 6 de Febrero 
de 1895, el Sr. D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de prime
ra instancia del distrito del Mar, en vista de estas diligencies 
promovida* por Peregrín Llansol Jover, mayor de ecjad, ca
sado, cortante, vecino de Villanueva del Grao, en cuyas dili
gencia* ha sido parte el Fiscal municipal, sobre que. se de
clare la presunción legal de la muerte del ausente Ramón 
Llansol Martí.

L° Resultando que Peregrín Llansol Jover en el día 24 de 
Noviembre del año último presentó escrito manifestando que 
su padre R*món Llansol Martí, casado que fué con su difun
ta madre Pascuala Jover Vivó, á la edad de treinta años se 
ausentó de su domicilio de Villanueva del Grao en el año 1864, 
sin que revelara ni hiciera manifestación alguna á la familia 
ni á sus amigos de las causas que le obligaron á tomar seme
jante determinación, ni el punto donde se dirigía; desde aque
lla fecha ninguna noticia oficial ni particular se ha tenido del 
mencionado Ramón Llansol Martí, á pesar de inquirir cons
tantemente su paradero, por todo lo cual cree el demandante 
que su padre falleció en tierras extrañas, pero siendo su ve

cindad Villanueva déJ Grao, puerto de mar de reconocida im
portancia, de donde han salido durante el período de más de 
treinta años de ausencia miles de personas, entre ellas ami
gos y todos conocidos de Ramón Llansol Martí* á ejercer el 
comercio en muchos países, sin que ninguno de ellos le haya 
visto, ni siquiera haya tenido indicio de su paradero, lo cual 
constituye una prusba legal de presunción de muerte de Ra
món Llansol Martí, según lo preceptúa el art. 191 del Código 
civil, y concluye suplicando se le admita sumaria de testigos 
con citación y audiencia del Sr. Fiscal municipal, en crédito 
de que Ramón Llansol Martí se ausentó de su residencia ha
bitual de Villanueva del Grao en el año 1864, y que desde 
aquella fecha no se ha tenido noticia ni referencia alguna del 
mismo.

2.° Resultando que ratificado el escrito por Peregín Llan
sol Jover, pasaron las diligencias al Fiscal municipal, y emi
tió dictamen solicitando se presentara la partida de bautis
mo del Peregrín Llansol Jover y la de matrimonio de Ramón 
Llansol Martí, y verificado, se BuminiBtrara dicha sumaria de 
testigos:

3.° Resultando que aparece en las diligencias la partida 
de bautismo de Peregrín Llansol Jover, librada por el Cura 
párroco de Villanueva del Grao; asimismo se presentó la par
tida de casamiento de Ramón Llansol Martí y Pascuala Jo
ver y Vivó, librada por el mencionado Cura párroco; y su
ministrada la sumaria, han declarado tr«s testigos, mayores 
de toda excepción, manifestando que Ramón Llansol Martí 
se ausentó de Villanueva del Grao en el año 1864, sin que 
desde aquella fecha se haya tenido noticia alguna de su pa
radero:

4.° Resultando que pasadas las diligencias de nuevo al 
Fiscal municipal, es de dictamen se declare la presunción de 
muerte de Ramón Llansol Martí, publiándose en los periódi
cos oficiales al tenor de lo dispuesto en los artículos 192 y 
194 del Código civil:

5.° Resultando que en la tramitación de eBte juicio se han 
observado los trámites legales:

1.° Considerando que por sumaria información de testi
gos se ha justificado cumplidamente que Ramón Llansol 
Martí se ausentó de su residencia habitual de Villanueva del 
Grao en el año 1864, desde cuya época no se han tenido noti
cias ni referencias del mismo, cuya circunstancia, ó sea la de 
haber pasado treinta años desde su desaparición, procede de
clarar, á instaucia de parte, la presunción de muerte, aunque 
con la salvedad de que no se ejecute tal presunción hasta que 
transcurran seis meses desde la publicaoión de esta senten
cia en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id :

2.° Considerando que en este expediente ha sido parte el 
Fiscal municipal y se ha allanado á la pretensión deducida 
por Peregrín Llansol Jover:

Vistos los artículos 191,192,194 y  demás del Código civil;
Fallo que debía declarar y declaraba presunto muerto al 

ausente Ramón Llansol Martí, porque han pasado más de 
treinta años desde que se recibieron las últimas noticias del 
mismo; para la ejecución de la presente, publíquess en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, y cuéntese desde su publicación en los mis
mos el tiempo de seis meses para su cumplimiento.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuncio, mando y firmo.=Cristóbal Gironés.

Publicación.—Dada y publicada fué la antecedente sen
tencia por el Sr. D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de pri
mera instancia del distrito del Mar. estando celebrando au
diencia pública en Valencia á 6 de Febrero de 1895.=Vieente 
Tarrasa.»

Para conocimiento del que le interese expido este edicto 
en Valencia á 8 de Febrero de 1895.=Cristóbal Gironés.= 
Vicente Tarrasa. X—296

VICH

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia de fecha 29 de Julio 
último, dictada en los autos ejecutivos promovidos por Doña 
Emilia Canamitjana y Bres, en representación de su esposo 
D. José Vila y Dalmau contra D. Fernando de Miró y Ortafá, 
á instancia de éste se cita al referido D. José Vila y Dalmau, 
para que el día 22 del actual, y hora de las once de la maña
na, comparezca en este Juzgado á fin de declarar á tenor de 
las posiciones que se formularán en el caso de ser pertinen
tes; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma al ejecutante Don 
José Vila y  Dalmau, cuyo domicilio se ignora, se expide la 
presente cédula en Vich á 6 de Agosto de 1895.=Andrés 
Serra. X—305

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan
cia de Vitoria y  fu  partido.

Por el presente edicto se cita y llama á J. B. Casenave y 
Edmond Posso, en concepto de acreedores de D. Juan Pérez 
y Ullivarri, comerciante y vecino de esta ciudad, en atención 
á no tener sus domicilios en la Península, para que el día 31 
de los corrientes, y hora de las once de su mañana, compa
rezcan en la sala de audiencias de este Juzgado, por si ó por 
medio de representante legal, á celebrar junta general para 
someter á su aprobación y deliberar sobre la proposición de 
convenio presentada por el D. Juan; previniendo á dichos se
ñores que deben presentarse en la junta con el título de su 
crédito respectivo; bajo apercibimiento, en otro caso, de no 
ser admitidos en ella; pues así lo tengo acordado á solicitud 
del deudor en providencia de hoy, dictada en el expediente 
que sobre suspensión de pagos ss sigue á instancia del 
mismo.

Dado en Vitoria á 3 de Agosto de 1895.=Leopoldo Jimé
nez. =Por su mandado, ante mí, Faustino Gutiérrez.

X—304

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Bernardo Cuadrao y Cotorro, Juez de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
gitanas llamadas, la una Teresa N. y la otra Feliciana N., 
morena y recia, para que en el término de diez díás, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Bohtin oficial de la provincia, al objeto de que comparezcan 
en este Juzgado para que ingresen en la cárce\, cuya prisión 
se halla decretada por auto de este día; pue>g así lo tengo 
acordado en causa contra las mismas sobre astafa; previnién
dolas que de no verificarlo serán declaradas rebeldes, parán
dolas el perjuicio que haya lugar

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, de 
cualquier orden y jerarquía, procedan á la busca y captura de 
dichas gitanas, procediendo á la prisión de las mismas, caso

de ser habidas, las que pondrán á mi disposición con las se
guridades convenientes'.

Dada en Zaragoza á !.• de Agosto de 1895.=Bernardo 
Cuadrado y Cotorro.=De su orden, Angel Blanco

J—4511

N0TICIAS OFICIALES
Compañía Cooperativa Gaditana de fabricación de Gas.  

Balance de situación en 30 de Junio de 1895.
. Pesetas,
ACTIVO rm<

Efectivo en polerde los deposi
tarios Sres. Arámburo, her
manos...........................................  229.381

Idem en Caja.................................  6.432‘08
---------------  235.813*08

Débito de la Excma. Diputación provincial por 
g is suministrado al Hospicio y Hospital.. . .  7.711 ‘94

Deudores varios.................................................. 49.903*95
Pagado á los señores accionista» á cuenta del 

3 por 100 acordado sobre las utilidades de
este ejercicio............................... 34.173

Valor de 375 acciones depositadas por la Jun
ta directiva...............................   37.500

Idem de la fábrica y materiales
para su conservación................ 566.044*43

Idem de la canalización y tubos
para su repuesto  .......... 350.674f03

--------------- 916.718 *46"
Carbones para destilar y material de purifica

ción......................................      50,611*58
Gas, cok y alquitrán existentes........................ 4.117‘26
Mobiliario y utensilios, contadores, materiales 

y aparatos........................................................ 105.898

1.442.447*27

PASIVO
Valor de 12 500 acciones del capital social... .  1.250.000
Fondo de reserva y amortización.....................  32 375
Fianza de la Junta directiva en acciones  37.500
Dividendos sin cobrar por los señores accio

nistas...............................................................  1.945
Acreedores por varios conceptos.............. 20 569*97
Balance de utilidades........................................  100,057*30

1.442.447*27

S. E. ú 0.=Cádiz 30 de Junio de 1895.=E1 Contador, Ra
món R. Prieto.=El Tesorero interino, Sebastián A. Góüiez.= 
V.° B.°=E1 Presidente, José de Arámburo. X —295

Guardian fíre et life assurance Company, limitedj 
dé Londres.

COMPAÑÍA DE SEGUROS INGLESA 

Bstado balance por el año finado en 31 de Diciembre de 1894.
Libras. S . D*

ACTIVO — ------------------
Hipoteca* sobre fincas y otros . . . . . .  1.566.373 5 0
Hipotecas sobre intereses vitalicios con pó

lizas  239.239 10 3
Préstamos sobre pólizas de la Compañía 

dentro del límite de su valor en amorti
zación y otros............................................  63.904 15 5>

INVERSIONES

En valores del Gobierno británico y otros
Gobiernos........................................    396.911 12 8

Eu otros valores........................... ................ 638.634 10 7
En ferrocarriles ingleses y de la India  1.019.852 13 1
Cargas terminables sobre rentas de tierras. 164.527 0 8
Edificios en propiedad.................................  89.285 1 8
Reaseguros hechos por cuenta de otras

Compañías     3.562 8 11
Saldos en poder de los Agentes  80.412 1 11
Premios pendientes......................................  16.557 14 8
Efectivo en depósito, en caja y en cuentas

corrientes   131.402 0 7
Letras á cobrar...   4.903 19 1
Intereses pendientes    52.660 18 O
Reclamaciones de Compañías reasegura •

doras    1.303 0 O
Transferencia del fondo de incendios á la

cuenta de dividendos ...................  29.654 6 7
Mobiliario y planos en oficinas extranjeras. 799 18 7
Créditos para premios.................................. 2.067 6 6

4.502.252 ~3 Ü

PASIVO ~~~~
Capital de los accionistas actualmente pa

gado...................   1.000.000 O 0
Reclamaciones sobre pólizas de vidas,

anualidades y siniestros pagados  127.830 9 L
Fondos de Beguros de vida y contra incen

dios...................................................   3.298.942 2 9
Premios de reaseguros y otrosu................   22.291 14 O
Dividendos por pagar á los accionistas.. . .  2.693 17 O
Gastos de administración............................ 3/679 12 2
Letras á pagar..................................   2.510 7 9
Ganancias y pérdidas...................................  29.654 6 7
Reserva para gastos de valoración  2.400 0 O
Estimación para completar la liquidación 

de negocios en los Estados Unidos   12.249 14 5

4.661.252 3 ~9

Hemos examinado este Balance, así como los libros y 
comprobantes referentes al mismo, y certificamos que, en 
nuestra opinión, están en toda regla. Igualmente hemos exa
minado las garantías, inversiones y los saldos en efectivo d8 
la Compañía.=Cooper hermanos y Compañía, peritoB en con
tabilidad .^ . G. C. Browne, Secretario.=A. J. Relton, Di
rector.

El importe total de los premios agenciados en España por 
esta Compañía durante el año próximo pasado de 1894, fué 
de pesetas 19.356 96» =  El Agente de la Compañía, Juan» 

‘ Oyarzábal, X —297
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Banco de Bilbao. 
Balance en 30 de Junio de 1895.

Pesetas.
ACTIVO----------------------------- ------------------

Caja***.............................................. ; 6,113.414 64
Cuenta corriente del Banco con esta Sucursal

del de España... •   ••*•**••*•* 2 580.856146
Corresponsales deudores.•••••• 4,849 983 68
Bienes inmuebles.••••••••••••••••••••»*.**• 1,000.000
Mobiliario.  .....................     ££2.288*55

Cartera:
Valores...................................... 7.431.693*12
Efectos registrados................... 9.855.489*11
Idem pendientes de formaliza- 
- c i ó n . 474 533*85

Cupones adquiridos     • 322.709 90
* *   18.084.425*98

Préstamos sobre valores:
Registrados. ......... 3.004.675
Pendientes de formalización.. .  1.048.921*36

-----------------   4.053.596*36
Créditos en cuenta corriente con interés.. . . .  21.684.878 13
Créditos contingentes  ........    3.489*04
Valores en poder de corresponsales................. 2 681 430 51
Diversos deudores*.     763 909 60
Cupones y amortizaciones al cobro.................. 4 326,100

66.164 372 95
Depósitos en garantía, nomi

n a le s . . . . . . . . ...................... . 69 976.045*71
Idem voluntarios, id..*...........  417.721 127*57
Idem necesarios, id .. .............  205.410

------------- ;-----  487,902.583 28

554.066.956*23

PASIVO
Capital: 20 000 acciones de á 500 pesetas  10 000,000
Fondo de reserva (estatutario)  ...............  1.000.000
Segundo fondo de reserva (voluntario)  350.000
Utilidades en valores no realizados..................  >
Acreedores por cuentas corrientes en Bilbao.. 15.767 023 43
Corresponsales acreedores  333.404 10
Efectos á pagar.,  5.871 33
Consignaciones voluntarias en efectivo  3.258.529 88

Dividendos á pagar:
Por beneficios anteriores  28 547*50
Por beneficios del semestre... .  600.000

  628 547*50
Acreedores por cupones realizados.................  1.431.271 60
Idem por amortizaciones realizadas.  ...........  179.563
Imponentes en la Caja de Ahorros  25.475 111*02
Diversos acreedores   752 358 26
Acreedores de valores en poder de correspon

sales...................................................  2611.89335
Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. 4.326.100
Billetes á recoger .....................................  30.575
Beneficios y pérdidas (remanente para el 

próximo ejercicio)  ....................   14.124*48

66.164.372 95
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales.................* 69 976.045*71
Idem voluntarios, id................  417 721.127 57
Acreedores por depósitos nece

sarios, id.................................... 205.410
----------------   487,902.583*28

554.066 956*23

V.° B.°~El Presidente de turno de la J. de G., Joaquín de
Aguirre.=Ei Director Gerente, Manuel de Barandiea.= El 
Contador, P. de Vidaurrázaga. X—299

The Electricity supply Company for Spaln Limited. 
Situación en 30 de Junio de 1895. 

Pesetas.
ACTIVO-----------------------------------------------

Terrenos, edificios, talleres y mi quinaria  2.785 286*25
Canalización.......................................................  1.771.620 2L
Contadores y transformadores............  650.189*44
Almacenes..........................................................  22 i 324 26
Muebles, carros y caballos................................ 26.172*80
Depósitos y fianza..............................................  44.9^5 45
Caja y Banqueros en Madrid y en Londres.. .  193.273*66
Varios Deudores en Madrid y en Londres.. •. 1.084 989 26

6.777 841*33

PASIVO
Capital  .................................................  2 600 000
Obligaciones....................................................... 3.608.800
Reservas............................................... 14.796*68
Fianzas.................................................. 3.858*74
Varios acreedores en Madrid y en Londres •.. 550.385 91

6.777.841*33

Madrid 17 de Agosto de 1895.=El Jefe de Contabilidad, 
Federico Rubio.~V.° B.°=E1 Apoderado general en España, 
Alberto Clark. X -302

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 19 de Agosto de 1895.

AirmtA I*MP«RATURA 
Í«1 y del ain.

»*rámetr# “  1I1XCC1ÓR ISIASO
■OKA8 reincidí ^

«ilÍMitros Sift. eJJs!

6 mañana.. 709*29 20*0 17*0 E ;... .  B Mig. Poco nuboso.
9 matara.. 709*80 26*3 19*4 E ... . .  Calma Casi despej*

12 del día.... 709*02 32*3 21 9 SSE... B /lig . Idem.
3 delatará© 708 13 35*4 22*0 SSO. . Idem.. Idem.
6 de la tarde 707‘75 82*4 19 6 SO.. . .  Id. lig. Algo nuboso.

9 de la moche 708*28 269 170 SO.... Calma Idem.
temperatura máxima del aire, á la sombra   86*7
Idem mínima. . . . . . . . . . . . . . .  f  ...................... n<8

Diferencia.  .............................

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la lie- t
rra  ......................   *.......... 41*1

Idem id. dentro de una esfera de cristal,..................  62*8
Diferencia................................... .....................  2l ‘&

temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.. .........    45*4

Idem mínima id..................................... .......................... 14 8
Diferencia............ .................................... . 39 6

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)  ................................................  ^75

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................... 2 4
Altura Id. eon respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche............................................  +  1*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)........................................................................       *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobré el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana, y  en Francia i  
Italia á las siete9 el día 19 de Agosto de 1895.

Altara Iwpsra- 
barométrica tara Futra

a I* An eiéa Istaá» Istaás
L00AL1DADE8 v al nivel wMi mar en esntsil- cal 4« la mar.

milímatros. matat. riaitt. viaata

S.Sebastián. 767*2 18*8 N. . . .  B .* lig / Cubierto;. Tranq.*
Bilbao  767*3 910 NNO.. Calma.. I d e m .. . . .  »
O v ied o ...... 766‘e 19*8 S E .... Idem... Poco nub.* *
Coruña(7h.) 768*3 20*2 N E .. .  Idem... Despejado. Agitada.
Santiago.... 766*4 20‘8 N E ... B.*lig.* Idem  a
Orense..........
Vigo  765*2 20*2 N O ... Idem .. Casi desp.* »

Oporto  764*6 22*3 S Calma. Cubierto.. Tranq.*
Lisboa(8h.). 763*7 22*2 NNE.. B risa.. Despejado. Oleaje.
Badajoz  764*0 29*0 N O .. .  Calma.. Idem  »

S.Fern. (7h.) 762*1 25*8 E. . . .  Viento, Idem Tranq.*
Sevilla  762*8 31*2 N E ... Calma.. Idem  »
Málaga  764*6 268 SO .... V .°fte? Idem Picada.
G ranada.... 761*7 27*8 NNO.. Brisa... Idem   »

Meante  763*6 29*6 N E ... Idemí . Idem Picada.
M u rcia ...... 766*7 26*0 N E ... Calma. Idem  »
Valencia.... 766*6 27*4 E SE .. Idem.,. Poconub.* »
Palma  766*4 29*6 N E ... Idem .. Despejado Tranq.*
Barcelona.... 766*3 25 2 SE. . .  Idem... Poco nub.* Idem.

feruel  763*7 23*0 S.!. . . .  ídem... Despejado. »
Zaragoza.... 765*5 22*0 S E . . .  Idem... Idem  »
Soria  765*7 24*6 N E ... Idem .. Poco nub.* »
Burgos  763*8 20*0 E  Idem... Despejado. »
León..............
VaUadolid... 764*8 25*0 SE. . .  B.* lig.* Idem   »
Salamanca.. 764*0 29*2 N E -.. Calma.. Idem  »
Segovia  762*3 27*0 N O.... B.* fie. Idem  »

Madrid  764*0 26 3 E Calma.. Casi desp.* »
Escorial  763*3 24*2 N E ... Idem .. Despejado. »
Ciudad Real.
Albacete..... 7647 24*5 SE .... B.Mig.1 Idem .. . .  »

P arís ..  764*9 14*8 ■» Calma.. Id em .. .  7 »
G ris-N ez.... 763*4 17*0 ENE.. Idem .. Idem  Tranq.*
St.Mathien.. 764*5 14*8 E. . . .  Idem .. Brumoso.. Idem.
Isla d*A ix... 765*4 20*0 SO.. . .  Brisa. . Cubierto... Idem.
Biarritz  764*9 18 8 SSE ..  Id .lig *  Brumoso.. Idem.
Clermont.. . .  766*5 16‘0 O Calma.. Despejado. *
P erp ilán ....
Sicie.............. 7̂67*0 22*0 N E ... Idem... Casi desp.® Tranq.*
N iz a . . . . . . . .  767*3 20*6 » Idem .. Despejado. Idem.

Roma.  765*8 18*0 N B.* fte. Poco nub.* »
Liorna  766*1 25*0 E. Viento. Despejado »
Palerm o..... 765*5 22*9 SO Calma.. Casi desp.* »
Cagliari  766*0 22*8 N O .. 7 Id em .. Idem. . . . .  »

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1895, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS ^ ........ ■ ~   =

Día 17. Día 19.

>euda perpetua al 4 por 100 interior. 67*65 67*50-60
á plazo. 67*20 67*80-35 30

fin cor. fir. 
cambio m. 67*316 

67*20-15 
fin próx. fir. 

cambio m. 67*175 
no publicado. » 67*40 d. 67*25

dem id. id. serie E.....................................  » 67*75
pequeño». 72 0i§ 69*90-70*75-70-65

70*60-71*15-25-90 
71*75-72 0)0

dem series G y H, de 100 y 200 pesetas. 69*90 69*75-70 0)0-69*90
dem id. al 4 por 100 exterior.  ..............  77*25 77*10-77 OiO

76*95-90-77 0f0 
á plazo. 77*35 77*10-77 0)0

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 77*70 77*05-15 55-10 30
77*45-79*20-76*95 

78*25-20-15-77 0)0 
79 0|0

dem series G y H, de 100 y 200 pesetas 84 0)0 84 0)0-83*60
ídem amortizable al 4 por 100...............  80*75 80*75 65-60

pequeños. 81*10 81*55 60-50-10
80*75-65

)bligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1895.—20.094
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094....................................................... 101*30 101*30

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......  10 r 70 101 *60-70
pequeños. 101*70 101*65-75-70-65

ídem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825 000  89 75 89*50

pequeños. » 89*60-50-60
Janeo Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 160.380...........................   101*75 »

Lociones del Banco de España................. 387 0)0 387 0)0
dem id. id. cantidades pequeñas.... . . .  386*50 886 0)0-387 0{0
dem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador  » 188 0)0

C am bios o ficia les sobre p lazas del R ein o .

Dalo Beneficio Dañe B«nefiei«

Albacete............... 0*30 » Logroño.................... o*25 *
Alcoy....................  0*20 » Lorca  ............ 0*70 a
Alicante................  0*25 » Lugo.......................... 0*30 »
Almería................  0*25 » Málaga.....................  0*20 »
Avila....................  0*25 » Murcia......................  0*25 »
Badajoz................. 0*30 » Orense......................  0*30 »
Barcelona............. 0*20 » Oviedo...................... 0*25 »
Béjar....................  0*35 » Palencia.................... 0*30 »
Bilbao................... 0*20 » Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos................... 0*30 » Pamplona.................  0*25 »
Cáceres................. 0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz....................  0*20 » Reus.........................  0*20 »
Cartagena............. 0*20 » Salamanca  0*25 »
Castellón............... 0*30 » San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 » Santander................  0*20 »
Córdoba................ 0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Cor uña.................  0*25 » Santiago...................  0*20 »
Cuenca..................  0*85 » Segovia................... 0*30 »
F e r ro l. . .. . .   0*25 » Sevilla...,.  0*20 »
Gerona................  0*25 » Soria........................  0*80 »
Gijón...   0*25 » Tarragona................ 0*25 »
Granada............... 0*30 » Talavera la Reina. 0*70 *
Guadalajara  0*35 » Teruel....................... 0*30 »
Haro......................  0*25 » Toledo......................  0*30 ' »
Huelva.................. 0*25 » Tudela................... r 0*66 »
Huesca.................. 0*30 » Valencia................... 0*20 »
Jaén......................  0*80 » Valladolid.  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.........................  0*20 »
León...................... 0*30 » Vitoria...................... 0*25 »
Lérida................... 0*20 » Zamora....................  0*30 »
Linares.................  0*25 • Zaragoza..................  0*20 »

B o lsa s  ex tran jeras.

Pa rís  17 de A gosto  de  1895
l Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
[ Idem id. id. interior................................ á »

Fondos espa- ; Idem amortizable al 2 por 100................. á »
ñoles ) Idem id. al 2 por 100 exterior..................  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior................   á »
\ Obligaciones de Cuba................................  á 425*00

Fondos fran- ( 3 por 100.......................................   á 102*37 1)2
ceses. . . . .  ( 3 ij2 por 100.............................................. á 107*35

Consolidados ingleses...............................  á 107*44

C am bios oficia les sobre  p lazas ex tra n jera s .
Londres á la vista, libra esterlina, 59*93-29*90 p. pesetas.
Idem á treinta días vista, ídem, id,, 29*88 ídem.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 18*50-18*55.

Dirección general de Correos y Telégrafos. 

Ayer llovió en Teruel.

Forman parte d e  este número de la G a c e t a  los plie
gos 111,112, 113 y 114 de las sentencias del Consejo de 
Estado, correspondientes al tomo VI.

ANUNCIOS

Guía, o f i c i a l  d e  e sp a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en 
la planta taja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................ 20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem......................... 8
En rústica................    5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID 
- ía  Lts reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

San Bernardo, Abad de Claraval, y San Samuel, Profeta.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Salasas. 

(pasao de Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Fausto.
Intermedios por la b&nd4 de San Fernando.
Butaca, nna peseta. 
Entrada al jardín y teatro, una peseta.
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — A las o»ho y 

media.—La una y  la otra.— El cabo primero.—El domador 
de leones.—El testarudo.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueve.— Compañía 
ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica.—Sexta represen
tación de la bella Madrileña.—La pantomima cómica «Los 
albañiles». — Mr. Lacombe. *— Mis Füicio y la tan aplaudida 
pantomima «La Cenicienta».

Sillas, 1*50 pesetas. Entrada general, 50 céntimos.


